
B O L E T I N E X T R A O R D I N A R I O 
DE L A 

PROVINCIA DE LEON DEL DIA. 15 DE MAYO DE I f 

S o cloolaran. ultimadas las listas d o c t ó r a l o s para oT rLoxir— 
"br-atnionto cío Dipulítelo* íi O ó r t o s por osta provinoia. 

En cumplimiento de lo prevenido en el art. 32 déla ley de 18 de Marzo de 1846, de
claro ultimadas las listas electorales para el nombramiento de Diputados á Cortes por esta 
provincia. 

No resultando alteración alguna en las listas de segunda rectiBcacion publicadas en 2 2 
de Marzo último, referentes á los distritos de Astorga, Muíias de Paredes, Ponferrada, Ria-
ño, Valencia de D. Juan y Villafranca, estas serán las válidas y subsistentes, y las que ha
brán de regir para las elecciones sucesivas hasta que tenga lugar otra nueva rectificación. 
En su consecuencia, encargo álos Alcaldes, todos, de los Ayuntamientos comprendidos en los 
respectivos distritos cuiden de conservar archivados los ejemplares que de las mencionadas 
listas les he remitido oportunamente, á Tin de que puedan ser útiles en los casos que ocurriesen, 
y en los cuales hayan de tener aplicación las mencionadas listas. 

Las relativas á los distritos de León y La Baiiezalas recibirán por duplicado con este Bo
letín extraordinario los Alcaldes de los Ayuntamientos que componen los dos susodichos dis
tritos, debiendo asimismo conservarse en el archivo del Ayuntamiento para los propios efec
tos, de que queda hecho mérito. 

Con el objeto de evitar toda duda, se rectifican algunas equivocaciones que se han ad
vertido en los Ayuntamientos que á continuación se expresan: 

DISTRITO DE ASTORGA. 

AYUNTAMIENTO DE BENAVIUKS. 

D. noi|iio Rubio Martin-!;, y no fttti;. 

DISTRITO DE PONFERRADA. 

AüDNTAMIENTO HE PüNVEUlYADA. 

D. Tomás Méndez, (segundo ¡ipellido Solazar.) 

AYUNTAMIENTO DE BEMBIDUE. 

D. Ptíilro Giircia Huerta, farmacciilico, y no Vuelta. 

DISTRITO ÜEVILLAFRANCA. 

AYUNTAMIENTO DE ABOANZA. 

I>. Mnnuel Juárez Pérez, vecino do San Juan, y no Juan ni Arganza. 
D. Marcelino Guerrero González, vecino de San Juan, y no de Arganza. 
D. Sunon liria Compelo, vecino de San Juan, y no de Arganza. 

AYUNTAMIENTO DE CACABELOS. 

D. Eímenio Ueicila y Quiroga, y no ¿«meneo. 

Un ejemplar de este referido Boletín oficial extraordinario se unirá á las repetidas listas de 
segunda rectificación, y se conservará con las mismas á ¡os efectos correspondientes; y el otro se 
fijará en el sitio de costumbre. León 15 de Mayo de 1864—Salvador Muro. 

Imprenta de ¡osé G. Redundo, I'laterias, 7. 
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